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I. Introducción 
 

El Área Metropolitana de Barranquilla, es una entidad dotada de personería jurídica, de 
derecho público, autonomía administrativa, patrimonio propio, autoridad y régimen 
administrativo y fiscal especial, conformada por los municipios de Soledad, Puerto Colombia, 
Malambo y Galapa, integrados alrededor del Distrito de Barranquilla, cuya misión es el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del área de su jurisdicción mediante 
la planeación, coordinación y ejecución de proyectos de impacto social, gestión de los 
servicios públicos, transporte y vivienda; generando liderazgo entre los entes que la 
conforman garantizando el desarrollo sostenible y competitividad de su territorio. 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1625 de 2013, y demás normas afines que rigen 
la materia, los actos de gestión y los contratos que celebre en ejercicio de sus funciones el 
Director en su condición de representante legal, se regulan por las normas del derecho 
público, previa atención de los principios orientadores de la función administrativa entre los 
que se encuentra el de economía, transparencia y responsabilidad reglados en la Ley 489 de 
1998 en consonancia con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 del 26 de 
mayo de 2015. 
Para el logro de los objetivos y el cumplimiento de las funciones asignadas por Ley, se 
requiere contratar bienes y servicios, para lo cual se elabora el presente documento que 
contiene el análisis previo de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 del 26 de mayo de 2015. 

 
II. Descripción de la necesidad 

 
A. Objetivos y alcances 

 
La Subdirección de Infraestructura de la entidad, de conformidad con el manual de funciones 
del Área Metropolitana de Barranquilla, tiene como propósito principal:  
• Diseñar, organizar, coordinar, ejecutar y controlar los procesos y procedimientos 
relacionados con la planeación y la ejecución de las obras de infraestructura que desarrolle 
la entidad, de conformidad con los estudios, diseños y condiciones contractuales convenidas, 
en el marco de la normatividad vigente y la plataforma estratégica de la organización.  
Así mismo, tiene como funciones esenciales las siguientes:  
 
• Dirigir y coordinar la supervisión e interventoría de los contratos de obra e interventoría 
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que celebre la entidad, verificando el cumplimiento de las condiciones técnicas y de calidad 
de las obras contratadas y en el marco de la normatividad vigente.  
• Liderar la elaboración de los diseños, planos y demás estudios técnicos de las obras de 
infraestructura que proyecte ejecutar la entidad, de conformidad con las normas técnicas y 
legales establecidas y en el marco de las necesidades y expectativas de la comunidad y de 
las metas propuestas en los planes vigentes.  
• Dirigir y conceptuar sobre los pliegos de condiciones y los estudios comparativos de costos, 
rentabilidad, beneficio social y oportunidades, y evaluar las diferentes propuestas 
presentadas para la contratación de la construcción y mantenimiento de obras públicas.  
• Participar e incentivar la participación de los servidores a su cargo en la implementación del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST en la Entidad, de acuerdo a 
la normatividad vigente.  
• Las demás que le sean asignadas por el superior jerárquico de manera verbal o escrita y 
las que de manera reglamentaria se llegaran a adicionar en el futuro, conforme a la naturaleza 
del cargo.  
 
Que el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y Área Metropolitana de 
Barranquilla firmaron el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. CD-12-2021-4443 cuyo 
objeto es: “BRINDAR APOYO FINANCIERO DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA AL ÁREA 
METROPOLITANA DE BARRANQUILLA -AMB- PARA CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN E 
INTERVENTORÍA DE LAS OBRAS DE MITIGACIÓN DE REMOCIÓN EN MASA DE LA ZONA DE 
INFLUENCIA DEL CERRO SEVILLA PARA EL MEJORAMIENTO DEL FUNCIONAMIENTO DEL 
PROYECTO TANQUE SIETE DE ABRIL EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA.”  
 
De acuerdo a lo anterior, el Área Metropolitana de Barranquilla se encargará de los procesos 
de selección de los contratistas de obra e interventoría que tengan como finalidad la 
“EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE MITIGACIÓN DE REMOCIÓN EN MASA DE LA ZONA DE 
INFLUENCIA DEL CERRO SEVILLA PARA EL MEJORAMIENTO DEL FUNCIONAMIENTO DEL 
PROYECTO TANQUE SIETE DE ABRIL EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA”, es decir, el AMB 
debe encargarse DESDE LA ETAPA PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POST-
CONTRACTUAL, durante las vigencias 2021 y 2022. 

 

B. Relación estratégica del objeto contractual con la planeación institucional 
 

La contratación se realiza como impulso a los ejes del plan estratégico de desarrollo del Área 
Metropolitana de Barranquilla relacionados con el eje de infraestructura.  

 
III. Objeto a contratar  

 
A. Objeto 

 
Prestación de servicios profesionales a la Subdirección de Infraestructura del Área 
Metropolitana de Barranquilla para brindar apoyo, asesoría y acompañamiento en el 
desarrollo de las actividades de ejecución de proyectos que desarrolle la entidad. 
 

B. Actividades específicas 

Alcance (a) 

Clasificación UNSPSC 
Los servicios a contratar están codificados en el Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC 
como se indica en la Tabla 1. 

Tabla 1 – Clasificación 
UNSPSC 

 
CLASIFICACIÓN 

UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 
80101505 80 10 15 05- Desarrollo 

de objetivos 
empresariales 

 
   

(b) Actividades específicas 
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Para el desarrollo del objeto contractual se requiere realizar las siguientes actividades 
específicas que delimitan el alcance de este:  

 
1. Apoyar a la Subdirección de Infraestructura del Área Metropolitana de Barranquilla en el 

en el desarrollo y seguimiento a las etapas pre-contractuales de los proyectos que 
desarrolle la entidad, de acuerdo con las solicitudes del supervisor del contrato. 
 

2. Apoyar a la Subdirección de Infraestructura del Área Metropolitana de Barranquilla en el 
seguimiento a la ejecución de los proyectos que desarrolle la entidad, de acuerdo con las 
solicitudes del supervisor del contrato. 

 
3. Asistir a las reuniones y demás jornadas que se adelanten o sean requeridas desde la 

Subdirección de Infraestructura del Área Metropolitana de Barranquilla, de acuerdo con 
las solicitudes del supervisor del contrato. 

 
4. Presentar mensualmente tanto al supervisor del contrato como a la Secretaría General 

para efectos de los pagos correspondientes, el Informe de gestión del Contratista Formato 
SJ- F07 y el Informe de Interventoría y Supervisión, formato SJ-F08, el comprobante de 
pago de aportes al sistema de Seguridad Social en Salud, de Pensiones y Riesgos 
Laborales en el régimen contributivo, por el período correspondiente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2.002, el artículo 1 de la Ley 828 de 2003 
el Decreto 723 de 15 de abril de 2013 y el Decreto 1273 de 23 de julio de 2018. 

 
5. Las demás que le asigne el supervisor del contrato, acordes con la naturaleza del mismo. 

 
(c) Plazo para la ejecución del objeto 

 
El plazo de ejecución del presente contrato será de TRES (3) MESES a partir de la fecha de 
suscripción del acta de inicio del contrato y del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución, de conformidad a lo señalado en el articulo 41 de la Ley 80 
de 1993. 

 
IV. Modalidad de Selección del contratista y su justificación 

 
La selección del contratista es por la modalidad de contratación directa de conformidad con 
lo señalado en la Ley 80 de 1993, el artículo 2º, numeral 4º, literal h de la Ley 1150 de 2007, 
y el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, por tratarse de un contrato de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
Se contrata directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato y cuente con la idoneidad y experiencia directamente relacionada con 
el área de que se trate; entendiendo como tales los servicios de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas o asistenciales.  
Para cumplir con la necesidad de idoneidad y experiencia, el contratista seleccionado debe 
contar con  formación académica en áreas de ingeniería, estudios postgraduales y experiencia 
profesional mínima de dos (2) años.  
Finalmente, en la planta de personal del Área Metropolitana de Barranquilla no existe personal 
suficiente para el desarrollo del objeto que se contrata, lo cual es acreditado por el profesional 
universitario con funciones de talento humano. 

  
V. Valor Estimado del Contrato  

 
A. Valor y Forma de pago 

 
A. VALOR: El valor del presente contrato asciende a la suma de VEINTIUN MILLONES DE 
PESOS M.L. ($21.000.000.00) 
 
B. FORMA DE PAGO: EL CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor del contrato de 
acuerdo a su disponibilidad presupuestal de la siguiente manera:  
 

• Un primer pago a corte de 31 de julio de 2022, por la suma de SIETE MILLONES DE 
PESOS ($7.000.000), previo cumplimiento de los siguientes requisitos: recibo a 
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satisfacción suscrita por el supervisor del contrato, el informe mensual de actividades, 
la cuenta de cobro del mes a que corresponda la ejecución, copia del contrato, copia 
del pago de los impuestos a que este obligado, fotocopia de la cedula de ciudadanía, 
fotocopia del RUT actualizado, certificación de titularidad de cuenta bancaria para 
efectos de la transferencia de los honorarios, copia del Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal y copia del Registro Presupuestal (estos dos últimos los entregará al 
contratista el AMB) documentos que deberá presentar en original y copia,  los  cuales  
deberán  cumplir  las previsiones legales. 

 
• Un segundo pago a corte de 31 de agosto de 2022, por la suma de SIETE MILLONES 

DE PESOS ($7.000.000), previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
parágrafo. 

 
• Un ultimo pago al finalizar el contrato por la suma de SIETE MILLONES DE PESOS 

($7.000.000), previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el parágrafo. 
 

PARAGRAFO: Los anteriores valores se pagarán previa entrega de la certificación del recibo 
a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato, el informe mensual de actividades, la 
cuenta de cobro del mes a que corresponda la ejecución, el recibo de pago de los aportes 
correspondientes a la seguridad social integral, los cuales deberán cumplir las previsiones 
legales. 
 
Los pagos se realizarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de radicación de 
la respectiva factura o cuenta de cobro, según corresponda, debidamente soportada con el 
recibido a satisfacción del objeto del contrato por parte del supervisor, de los pagos de 
seguridad social integral y demás documentos pertinentes. 

 
 

VI. Análisis de Riesgos y la Forma de Mitigarlos  
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, la entidad estatal 
debe evaluar el riesgo que el proceso de contratación representa para el cumplimiento de 
sus metas y objetivos. 
El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas circunstancias que pueden 
presentarse durante el desarrollo o ejecución de un contrato y que pueden alterar el equilibrio 
financiero del mismo y ha tenido una regulación desde cinco ópticas, asociadas con el proceso 
de gestión que se requiere en cada caso. 
De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, en concordancia con el 
documento Conpes 3714, a continuación, se identifican los Riesgos del Proceso de 
Contratación desde su planeación hasta su liquidación. 



 
SJ-F-05  

Estudios Previos para la Contratación Directa de Prestación 
de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión del Área 

Metropolitana de Barranquilla 

 

Versión 3 

Fecha Aprob.: 
26/01/2018 

  
 
 

 
 
 
 
 

No 

 
C

la
se

 
 

Fu
en

te
 

 
Et

ap
a 

 
Ti

po
 

     
D

es
cr

ip
ci

ón
 (Q

ue
 p

ue
de

 
pa

sa
r y

, c
om

o 
pu

ed
e 

oc
ur

rir
 

   
C

on
se

cu
en

ci
a 

de
 la

 
oc

ur
re

nc
ia

 d
el

 e
ve

nt
o 

 
Pr

ob
ab

ilid
ad

 
 

Im
pa

ct
o 

 
Va

lo
ra

ci
ón

 d
el

 ri
es

go
 

 
C

at
eg

or
ía

 

 
¿A

 q
ui

én
 s

e 
le

 a
si

gn
a?

 

      Tr
at

am
ie

nt
o/

C
on

tro
le

s 
a 

se
r 

im
pl

em
en

ta
do

s 

 
Impacto después del 

tratamiento 

¿A
fe

ct
a 

la
 e

je
cu

ci
ón

 
ec

on
óm

ic
a 

de
l c

on
tra

to
? 

  
Pe

rs
on

a 
re

sp
on

sa
bl

e 
po

r 
im

pl
em

en
ta

r e
l t

ra
ta

m
ie

nt
o   

 
Monitoreo y revisión 

 
Pr

ob
ab

ilid
ad

 
 

Im
pa

ct
o 

 Va
lo

ra
ci

ón
 d

el
 

rie
sg

o 

 
C

at
eg

or
ía

 

 

¿C
óm

o 
se

 
R

ea
liz

a 
el

 
m

on
ito

re
o?

 

 

Pe
rio

di
ci

da
d 

¿C
uá

nd
o?

 

 
 

1 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

A
dm

in
is

tra
tiv

o  
 

la falta de firma por 
parte del adjudicatario 

del contrato 

 
 

Retrasos en la 
ejecución del 

contrato 

 
 

1 

 
 

2 

 
 

3 B
aj

o 

 
C

on
tra

tis
ta

  
Fuente de comunicación 

permanente con los 
responsables de la 

supervisión y coordinación 
del contrato 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

2 B
aj

o 

 
 

Si 

 
Supervisor 
designado 

por la 
entidad 

Seguimien 
to al 

acuerdo 
para 

prestar el 
servicio 

 
 

Diario 

 
 
 

2 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

A
dm

in
is

tra
tiv

o  

Demoras en la orden de 
inicio, debido a que el 
contratista no aporta la 

garantía 

Retrasos en la 
ejecución del 

contrato y 
posible 

variación del 
valor del mismo 

 
 
 

2 

 
 
 

2 

 
 
 

4 B
aj

o 

 
C

on
tra

tis
ta

  
Fuente de comunicación 

permanente con los 
responsables de la 

supervisión y coordinación 
del contrato 

 
 
 

2 

 
 
 

1 

 
 
 

3 B
aj

o 

 
 
 

Si 

 

Supervisor 
designado 

por la 
entidad 

Seguimien 
to al 

acuerdo 
para 

prestar el 
servicio 

 
 
 

Diario 

 
 
 

3 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o  

E
je

cu
ci

ón
 

A
dm

in
is

tra
tiv

o Demoras en el inicio del 
contrato, debido a la 
aprobación tardía de 

documentos de 
legalización del contrato 
por parte de la entidad 

Retrasos en la 
ejecución del 

contrato y 
posible 

variación del 
valor del mismo 

 
 
 

2 

 
 
 

2 

 
 
 

4 B
aj

o 

E
nt

id
ad

 
co

nt
ra

ta
nt

e  

 
Fuente de comunicación 

permanente con los 
responsables de la 

supervisión y coordinación 
del contrato 

 
 
 

2 

 
 
 

1 

 
 
 

3 B
aj

o 

 
 
 

Si 

 

Supervisor 
designado 

por la 
entidad 

Seguimien 
to al 

acuerdo 
para 

prestar el 
servicio 

 
 
 

Diario 



 
SJ-F-05  

Estudios Previos para la Contratación Directa de Prestación 
de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión del Área 

Metropolitana de Barranquilla 

 

Versión 3 

Fecha Aprob.: 
26/01/2018 

  
 

 
 
 
 
 

No 

 
C

la
se

 
 

Fu
en

te
 

 
Et

ap
a  

 
Ti

po
 

     
D

es
cr

ip
ci

ón
 (Q

ue
 p

ue
de

 
pa

sa
r y

, c
om

o 
pu

ed
e 

oc
ur

rir
 

   
C

on
se

cu
en

ci
a 

de
 la

 
oc

ur
re

nc
ia

 d
el

 e
ve

nt
o 

 
Pr

ob
ab

ilid
ad

 
 

Im
pa

ct
o 

 
Va

lo
ra

ci
ón

 d
el

 ri
es

go
 

 
C

at
eg

or
ía

 

 
¿A

 q
ui

én
 s

e 
le

 a
si

gn
a?

 

      Tr
at

am
ie

nt
o/

C
on

tro
le

s 
a 

se
r 

im
pl

em
en

ta
do

s 

 
Impacto después del 

tratamiento 

¿A
fe

ct
a 

la
 e

je
cu

ci
ón

 
ec

on
óm

ic
a 

de
l c

on
tra

to
? 

  
Pe

rs
on

a 
re

sp
on

sa
bl

e 
po

r 
im

pl
em

en
ta

r e
l t

ra
ta

m
ie

nt
o   

 
Monitoreo y revisión 

 
Pr

ob
ab

ilid
ad

 
 

Im
pa

ct
o  

 Va
lo

ra
ci

ón
 d

el
 

rie
sg

o 

 
C

at
eg

or
ía

 

 

¿C
óm

o 
se

 
R

ea
liz

a 
el

 
m

on
ito

re
o?

 

 

Pe
rio

di
ci

da
d 

¿C
uá

nd
o?

 

 
 

4 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

A
dm

in
is

tra
tiv

o 

Radicación 
extemporánea de 

cuentas de cobro ante 
la entidad por parte del 

contratista 

 
 
Demoras en los 

pagos 

 
 

2 

 
 

1 

 
 

3 B
aj

o 

 
C

on
tra

tis
ta

  
Fuente de comunicación 

permanente con los 
responsables de la 

supervisión y contratista. 

 
 

2 

 
 

1 

 
 

3 B
aj

o 

 
 

No 

Supervisor 
designado 

por la 
entidad y 

contratista 

 
Reuniones 
y reportes 

de   
novedades 

 
 

Diario 

 
 
 
 

5 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o  

E
je

cu
ci

ón
 

A
dm

in
is

tra
tiv

o 

 
Elaboración errónea de 
las cuentas por parte 

del contratista que 
ocasionan demoras en 

el pago por tiempos 
superiores a los 

previstos en el contrato 

 
 
 

Demoras en los 
pagos 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

3 B
aj

o 

 
C

on
tra

tis
ta

 

 
 
 

Fuente de comunicación 
permanente con los 
responsables de la 

supervisión y contratista. 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

2 B
aj

o 

 
 
 
 

No 

 
 

Supervisor 
designado 

por la 
entidad y 
contratista 

 
 
 
Reuniones 
y reportes 

de   
novedades 

 
 
 
 

Diario 

 
 
 

6 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o  

E
je

cu
ci

ón
 

A
dm

in
is

tra
tiv

o  Demoras superiores a 
las previstas en el 

contrato en la revisión y 
tramite de las actas y/o 
cuentas por parte de los 

supervisores del 
contrato 

 
 

Demoras en los 
pagos 

 
 
 

2 

 
 
 

1 

 
 
 

3 B
aj

o 

E
nt

id
ad

 
co

nt
ra

ta
nt

e 

 
Realizar seguimiento de 

acuerdo con el procedimiento 
establecido por la entidad, 

desde la recepción de 
documentos hasta la 

finalización del trámite. 

 
 
 

2 

 
 
 

1 

 
 
 

3 B
aj

o 

 
 
 

No 

 
 

Supervisor 
designado 

por la 
entidad 

 
 
Reuniones 
y reportes 

de   
novedades 

 
 
 

Diario 



 
SJ-F-05  

Estudios Previos para la Contratación Directa de Prestación 
de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión del Área 

Metropolitana de Barranquilla 

 

Versión 3 

Fecha Aprob.: 
26/01/2018 

  
 

 
 
 
 
 

No 

 
C

la
se

 
 

Fu
en

te
 

 
Et

ap
a  

 
Ti

po
 

     
D

es
cr

ip
ci

ón
 (Q

ue
 p

ue
de

 
pa

sa
r y

, c
om

o 
pu

ed
e 

oc
ur

rir
 

   
C

on
se

cu
en

ci
a 

de
 la

 
oc

ur
re

nc
ia

 d
el

 e
ve

nt
o 

 
Pr

ob
ab

ilid
ad

 
 

Im
pa

ct
o 

 
Va

lo
ra

ci
ón

 d
el

 ri
es

go
 

 
C

at
eg

or
ía

 

 
¿A

 q
ui

én
 s

e 
le

 a
si

gn
a?

 

      Tr
at

am
ie

nt
o/

C
on

tro
le

s 
a 

se
r 

im
pl

em
en

ta
do

s 

 
Impacto después del 

tratamiento 

¿A
fe

ct
a 

la
 e

je
cu

ci
ón

 
ec

on
óm

ic
a 

de
l c

on
tra

to
? 

  
Pe

rs
on

a 
re

sp
on

sa
bl

e 
po

r 
im

pl
em

en
ta

r e
l t

ra
ta

m
ie

nt
o   

 
Monitoreo y revisión 

 
Pr

ob
ab

ilid
ad

 
 

Im
pa

ct
o  

 Va
lo

ra
ci

ón
 d

el
 

rie
sg

o 

 
C

at
eg

or
ía

 

 

¿C
óm

o 
se

 
R

ea
liz

a 
el

 
m

on
ito

re
o?

 

 

Pe
rio

di
ci

da
d 

¿C
uá

nd
o?

 

 
 
 
 
 
 
 

7 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

Té
cn

ic
o  

 
 
 
 
 

Incumplimiento del 
contratista en sus 

obligaciones 
contractuales 

El no 
cumplimiento a 
cabalidad del 
objeto 
contractual 
afectaría   el 
adecuado 
funcionamiento 
de los objetivos 
misionales  de 
la entidad, la 
imagen 
institucional,    y 
su patrimonio. 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 
 

4 B
aj

o 

 
C

on
tra

tis
ta

 

 
 
 
 
 
 

Imposición de multas y 
sanciones de acuerdo con la 

cláusula 15 del contrato 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

2 B
aj

o 

 
 
 
 
 
 
 

Si 

 
 
 
 
 

Supervisor 
designado 

por la 
entidad y 
contratista 

 
 
 
 
 

Seguimien 
to al 

acuerdo 
para 

prestar el 
servicio 

 
 
 
 
 
 
 

Diario 

 
 

8 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o  

E
je

cu
ci

ón
 

Té
cn

ic
o  Riesgo humano por 

accidente laboral que 
afecte al personal del 

contratista con perjuicio 
a terceros 

 
Daños al 

contratista y 
terceros 

 
 

2 

 
 

2 

 
 

4 B
aj

o 

 C
on

tra
tis

ta
  

Para la legalización del 
contrato al contratista se le 
exige la Pago de seguridad 

social y ARL 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

2 B
aj

o 

 
 

Si 

Supervisor 
designado 

por la 
entidad y 

contratista 

 
Reuniones 
y reportes 

de   
novedades 

 
 

Diario 



 
SJ-F-05  

Estudios Previos para la Contratación Directa de Prestación 
de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión del Área 

Metropolitana de Barranquilla 

 

Versión 3 

Fecha Aprob.: 
26/01/2018 

  
 

 
 
 
 
 

No 

 
C

la
se

 
 

Fu
en

te
 

 
Et

ap
a  

 
Ti

po
 

     
D

es
cr

ip
ci

ón
 (Q

ue
 p

ue
de

 
pa

sa
r y

, c
om

o 
pu

ed
e 

oc
ur

rir
 

   
C

on
se

cu
en

ci
a 

de
 la

 
oc

ur
re

nc
ia

 d
el

 e
ve

nt
o 

 
Pr

ob
ab

ilid
ad

 
 

Im
pa

ct
o 

 
Va

lo
ra

ci
ón

 d
el

 ri
es

go
 

 
C

at
eg

or
ía

 

 
¿A

 q
ui

én
 s

e 
le

 a
si

gn
a?

 

      Tr
at

am
ie

nt
o/

C
on

tro
le

s 
a 

se
r 

im
pl

em
en

ta
do

s 

 
Impacto después del 

tratamiento 

¿A
fe

ct
a 

la
 e

je
cu

ci
ón

 
ec

on
óm

ic
a 

de
l c

on
tra

to
? 

  
Pe

rs
on

a 
re

sp
on

sa
bl

e 
po

r 
im

pl
em

en
ta

r e
l t

ra
ta

m
ie

nt
o   

 
Monitoreo y revisión 

 
Pr

ob
ab

ilid
ad

 
 

Im
pa

ct
o  

 Va
lo

ra
ci

ón
 d

el
 

rie
sg

o 

 
C

at
eg

or
ía

 

 

¿C
óm

o 
se

 
R

ea
liz

a 
el

 
m

on
ito

re
o?

 

 

Pe
rio

di
ci

da
d 

¿C
uá

nd
o?

 

 
 
 
 
 

9 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o  

E
je

cu
ci

ón
 

Té
cn

ic
o 

Responsabilidad de la 
entidad ante terceros 
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VII. Garantías  
 

De conformidad, con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015; 
“En la contratación directa la exigencia de Garantías no es Obligatoria”, por lo antes referido, 
El Área Metropolitana para la presente contratación, no exigirá garantías, teniendo en cuenta 
la naturaleza del contrato, las actividades a desarrollar, el valor y la forma de pago, la cual 
se encuentra sujeta al cumplimiento de las obligaciones del contratista. 

 
VIII. Indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por un 

Acuerdo Comercial  
 

Las contrataciones directas no están cobijadas por Acuerdo Comercial. 
 

IX. Disponibilidad Presupuestal  
 

Para atender el costo del contrato a celebrarse, se cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal correspondiente. 

 
Los presentes estudios previos se expiden en Barranquilla a los 06 días del mes de julio de 2022. 
 
 

 
 
 
 

IVAN ZAPATA DONADO 
Subdirector de Infraestructura 
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